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Ratificado traspaso de establecimientos a Servicio 
Maule Costa a partir de enero de 2025 

El Ministerio de Educación 

confirmó que a partir del 1 
de enero de 2025, el Servi- 

cio Local de Educación Pú- 

blica (SLEP) Maule Costa 

comenzará la administra- 

ción de todos los estable- 

cimientos educacionales 

públicos de las comunas de 

Chanco, Cauquenes, Pellu- 

hue, Empedrado, y Consti- 

tución. 

Así lo hizo saber la secre- 

taria Regional Ministerial 

del ramo, profesora Ve- 

rónica Ramírez Rivera, 

quien agregó que junto al 

servicio Maule Costa — el 

primero en el Maule -, en 

el resto el país otros siete 

SLEP también comenza- 

rán a administrar escuelas, 

liceos, y jardines infantiles 

Vía Transferencia de Fon- 

dos el 1 de enero de 2025. 

Ramírez explicó que la de- 
cisión se da tras el reciente 

pronunciamiento unánime 

del Consejo de Evaluación 
del Sistema de Educación 

Pública, instancia repre- 

sentativa transversal que 

asesora al Presidente de la 

República en la puesta en 

marcha de este sistema. 

“Está confirmado, a partir 

del 1 de enero del próximo 
año el SLEP Maule Costa 

comenzará a hacerse cargo 
de escuelas, liceos y jardines 
infantiles Vía Transferencia 

de Fondos. Son 88 estableci- 

mientos y más de 14 mil estu- 
diantes, además de los respec- 

tivos docentes, asistentes de la 

educación y personal admi- 
nistrativo que dependerán del 
Estado. Confiamos en que el 
trabajo que hemos realizado 
por más de un año en cuanto 
a acompañamiento con me- 

sas de trabajo integradas por 
Mineduc, las respectivas Di- 

recciones Provinciales, Integra, 

Junji, la Agencia de la Calidad, 

y la Superintendencia de Edu- 
cación, han podido resolver 

junto a los gremios docentes, 

de asistentes de la educación, 

alcaldes y equipos municipa- 
les los obstáculos propios de 

un proceso de esta naturaleza”, 

afirmó Ramírez. 

En cuanto a los otros servi- 

cios que iniciarán la adminis- 
tración al mismo tiempo que 

Maule Costa, se trata de Lican- 

cabur, Los Libertadores, Santa 

Corina, Santa Rosa, Del Pino, 

Andalién Costa, y Valdivia. 

La decisión del Mineduc res- 

pecto al avance en la imple- 
mentación y traspaso del ser- 
vicio educativo de los nuevos 

SLEP está fundamentada en 

el análisis realizado por la Di- 
rección de Educación Públi- 

ca (DEP) de la gestión de los 

procesos críticos, en la eva- 

luación externa encargada 
al Centro de Investigación 
Avanzada en Educación 

(CIAE) y al Centro de Sis- 

temas Públicos (CSP) de la 

Universidad de Chile, y la 

correspondiente decisión 

del Consejo de Evaluación 
del Sistema de Educación 

Pública. Misma entidad que 
decidió postergar hasta el 1 
de enero del 2026 el traspa- 

so de los establecimientos 

a los SLEP Tamarugal, El- 

qui, Costa Central y Marga 

Marga. 

Respecto al SLEP Chiloé, 

debido a la crítica situación 

financiera de varios sos- 

tenedores municipales de 

esta provincia, su creación 

como Servicio fue excep- 

cionalmente adelantada al 
31 de junio de 2024. En vir- 
tud del poco tiempo que ha 

transcurrido para la ejecu- 

ción de los procesos críticos 

que permiten una adecuada 
implementación, la fecha 

del traspaso del servicio 

educativo se encuentra en 

evaluación y será confirma- 

da a más tardar el 15 de no- 
viembre de 2024. 

SUBSECRETARIA 

Sobre la decisión del SLEP 
Chiloé, la subsecretaria 

Alejandra Arratia afirmó 
que se sopesaron todos los 

aspectos atingentes al pro- 

ceso. 

“Desde el Ministerio de 
Educación, junto con la Di- 

rección de Educación Pú- 
blica, estamos trabajando 

intensamente para acom- 

pañar y apoyar el proceso 
de traspaso de estas comu- 

nidades educativas. En el 

caso de Chiloé, se encuen- 

tra en marcha un plan in- 
tegral y estamos haciendo 
todos los esfuerzos para el 

desarrollo de los procesos 
clave que requiere la instala- 

ción de un Servicio Local, con 

el objetivo de traspasarlo en la 
fecha prevista. Sin embargo, y 
con el propósito de asegurar 

un adecuado proceso, se ha 

definido evaluar esta decisión 
en el mes de noviembre, con- 

siderando recibir el servicio 

educativo lo antes posible, tal 

como recomienda el Consejo 

de Evaluación del Sistema de 
Educación Pública” afirmó la 

subsecretaria de Educación. 

El proceso de evaluación para 
los 13 SLEB que se realizó en- 

tre abril y agosto de este año, 

analizó la implementación del 
Sistema de Educación Públi- 
ca y propuso un conjunto de 
estándares obligatorios para 
un adecuado traspaso del 
servicio educativo, como la 

apertura de cuentas corrientes, 

la habilitación de oficinas, el 

nombramiento del director(a) 

ejecutivo(a) y otros cargos je- 

rárquicos, y la identificación y 
planificación de las manten- 
ciones de establecimien- 
tos educacionales previo 

al traspaso. 

  

Ministro de Hacienda y directora de Presupuestos 
ingresaron el proyecto de Ley de Presupuestos 2023 

ante la Cámara de Diputados 
Este lunes, el ministro de 

Hacienda, Mario Marcel, 

junto a la directora de Pre- 
supuestos, Javiera Martínez 

Fariña, enviaron a tramita- 

ción legislativa el proyec- 
to de Ley de Presupuestos 
2025 que sería informado 
en la Cuenta agregada de 
la Cámara de Diputadas y 
Diputados. El texto del ar- 
ticulado fue presentado a 
la presidenta de este esta- 
mento, diputada Karol Ca- 

riola, marcando el primer 

paso de la discusión par- 

lamentaria de la iniciativa 
que por normativa se pro- 

longa por dos meses. 

El proyecto para 2025 con- 

templa un gasto público 

por $82,5 billones que re- 

presenta un crecimiento 

de 2,7% en comparación a 

la Ley de Presupuestos de 
2024, monto que siguiendo 

las directrices de conver- 

gencia fiscal es posible gra- 
cias a los mayores recursos 
provenientes de dos nuevas 
fuentes de financiamien- 
to permanente: Royalty 

Minero y Ley de Cumpli- 
miento Tributario. 

El Presupuesto 2025 está 
orientado a fortalecer y 

consolidar iniciativas fi- 
nanciadas en años anterio- 

res con un fuerte foco en 
Seguridad Pública, Segu- 
ridad y Cohesión Social 
y Seguridad Económi- 
ca. Entre estos ejes des- 

taca la fuerte inversión 
en materia de seguridad 
que permitirá financiar 

la incorporación de 1.300 
carabineros adicionales 
en las calles, 243 nuevos 

funcionarios para la Po- 

licía de Investigaciones 
(PDD), aumentar la inver- 

sión para reforzar la ope- 
ración 24/7 de siete pasos 

fronterizos priorizados, 

la reposición de mil ve- 
hículos policiales, destinar 

más de $28.000 millones 

para combatir el crimen 

organizado dentro de las 
cárceles, entre otras mate- 

rias. Tomando en cuenta 

las iniciativas desplegadas 
en este ámbito entre 2022 - 

2025, el gasto país en esta 

área habrá crecido más de 

un 15% desde el inicio del 

Gobierno, superando la 

meta de aumentar la inver- 

sión en seguridad y justi- 
cia en US$1.500 millones 

anuales respecto a 2022. 

Otro aumento destacado 

será el presupuesto de Vi- 
vienda (11,4%), en la línea 

de contribuir a la meta de 
construir las 260.000 nue- 

vas viviendas que requiere 

el país. En Salud, se au- 

mentarán en un 68% los 

recursos para continuar 
con la estrategia que bus- 
ca reducir los tiempos en 
las listas de espera y en un 
42% aquellos destinados al 
Programa Nacional de In- 

munización consolidando 
la vacunación universal de 
recién nacidos y lactantes 

contra el virus sincicial.
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